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COMETITUCTONO DTO LA CONTA CO 
£ - PO M A ÓN A Ñ 

> . > 

: RS PTA AMAONTAMA CO TTIORITIADTA 

TAPRTTA SOCTEDAD ANVONTUA 

CUANTTA: %/. 2'009,070,00.- 

Cuavas, Pofúíhlica ded Ecuador, a los veintitrés días del 
z dl 

mes de enero/de “mil novecientos noventa v inoy ante mí,- 

Abosado “LEBEP CRPTEDA ALOISO, Notario Visésimo Tercero - 

“Titular de este Cantón, cormmarecen, nor ima parte, por 

ens vrorios derechos los sefores : ABOCADO RISMAPCK 17-- 

QGTEPDO PUCCLIE??E, de estado civil casado, v su cónvuce 

APIDITLDA PAUS DE TZPDUIERDO, de profesión Etecutiva; 

PA ISOUTERDO BAUS DT ATÍTIDA, de mrofesiéón “jecutivo, v - 

sí cónyuse señor DIFCO MAURICIO ATFTTDA PASTONATA, 

profesión Fiecutivo; BISVARCK T2DUTPDO PRAUS, de estado - 

civil divorciado, de ocunación Tiecutivo; PPUNTLDA IZOUTTP 

BN PAUS, de estado civil divorciada, de ocunación “"jiacuti 

19. vato; Y SAYTIACO FLORES ACUITAP, de ocuvación T.jecutiva: y 

eu cónvuse señora GUADALUPE PALAFTOS OQLTVO PR PIPPFS, de 

ocunación nruehaceres domésticos . - los commarecientes - 

declaran ser ecnatorianos, vmavores de edad, domiciliados 

en este ciudad, carnaces nara oblicarse y contratar: a anio 

nes de conocer en este acto, dov fe , - Pien instrufdos 

“el olieto y resultados de esta escritura mública de 00713 

"TRVOTO" PE CVPAFTA ATOITUA, a la que nroceden de un 

modo libre y espontáneo para su otorcamiento me nresentan



ctryase insertar una de Constitución de Commañtfa frónima cue 

se lo hace en un sólo acto, esto es por la vía similtánca, 

2 rn 

al tenor de las siscuientes cláusulas ” declaraciones: - 

PP THTTPA O TOFPCASNTTOS; Ffonmnarecen 7 otoroar 

5 | la presente "scritura, las sícuientes rersonas: Yl señor - 

  

Aborado PISMAPE T2OUIERDO PUOCRT IET, mavor de edad, casa- 
6 

¡ 

rl do, Y con domiciliado en esta ciudad; v su cónvure RPU"TT.- 
- 

a PA CRAUÚS DT TCOUTTPDO, mayor de edad, casada, ecuatoriana,- 

9 v con domicilio en esta ciudad, DBELTIDA T7OUTEPDO BAUS Dr, 

ALTTIDA, mavor de edad, eccuatoríana, v con domicilio en es 

ta ciudad y su cónvuee DIVCOO MAUPICTO ATUTIPA BASTOMAJA, -- «e 

mavor de edad, domicilio en esta ciudad, casado, ecuatoríia 

no; BISMAPCY. ICNUIEPDO BAUS, nmavor de edad,  ecuato- 

rieno, cCivorciado v con sn esta ciudad: 

SRUMTT,PA — TI2OUTFPDO PAUS, mavor € edad, divorciada, - 

ecuatorisna, con domicilio en esta ciudad;¡v, SATTTIACO TTO 

YSL AGUITLAFP, mavor de edad, ecuatoriano, casado, y con do 

miícilio en esta ciudad, y su: cónvuse señora CUADALUPE PATA   
SITIOS OLIVO DE FLOPFS, mayor de edad, domiciliado on esta 

    

    

19 

20! ciudad, casada. - Los commarecientes 
Abogado DBISUAPOY T7- 

e er 

211 MITPPDO PUCOCLIF?7P, 
BELISNDA TISONTEPRRO PAPC PT" ATOUTIBA, 5TO 

E 

“APO TOLTPPDO PAUS, ARUUTLDA TAOUTFPTO.- RBAUS y SAT 
22 

23 TTAGO. PFISPUS — ACUTTAP, declaran nue es la volun- 

>4 tad de ellos constituir como en cfecto cons- - 

25 tituven mor medio de la vresente Escri- 

26 tura "íblica, una Comañía Anónima 

27) de lrs contenmnladas 
en la ey - 

o Commañfa vigentes para cuvo efecto  imen - 

 



  

. 2 y 

      

  

1 sus capitales con el objeto de distribuirse: «Loa pELaÉS 'qe “7 

2 sus aportaciones los Leneficios que de ella“provenga. o 

3| SEGUNDA: DENOMINACION : | ña]lerombnd 

á ción de la Compañía Anónima que se con e1cuy 

5 del presente contrato, es el de INMOBILIARIA allner, A 

6 SOCIEDAD ANONIMA - n RCERA: 7 El pel 
A EA AN 

7 “cial de la Compañía Anónima INMOBILIAPIA LARB SOCIÉ- Af 

   
8 DAD ANONIMA es el siguiente : - La compraventa her Á 

9 nes inmuebles tanto urbanos como rurales ; rue AN 

10 arrendarlos, enajenarlos, eravarlos o limitar su Y omfñio Ni 

  

11 en cualquier forma. - Para el cumplimiento de sus fines 

    

    

  

    

   
      

   

   
    

la Comnañla nodrá realizar todos los actos y contratos 

nermitidos por las leves ecuatorianas, inclusive la funda |. 

. 

ión vío ser accionistas de cualquier otra Commañía que 

  

  

  

   

   

no se dedicará ni a lea industria 

  

  

     

TA - El domicilio 

la comnmañla es la ciudad de € aqui. Provincia del 

35, Penública del Ecuador, vudiendo establecer -- 

si la unta Ceneral de Socios asi lo resol-- 
    

      

  

e 

- OUIGCTA - XA Ni onolazo de duración de la a “ SS a 

Compañía será de tincuenta años'tcortados a nartir de la 
AA A A 0 O OA OQqAaAZ——A AAA AAA 

24 inscripción de este contrato en el Registro Mercantil -- 
  

Y Me este Cantón; plazo que nodrá ser amnliado o restrin-- 
  

puido por resolución ¿e la Junta General de Accionistas. 

- CAPITAL o El capital de - 

es de DOS MILLONES ya SUCRES,



representado por dos mil acciones ordinarias v nominativas 

    

      

    
   
     

    

  

   

     

    
    

    

     

     

  

    

      

    

UN A 

2 de un mil sueres cada una S E PTI OMOA 

3 AUMENTO DE CAPTTASJ, zo En caso 

     

   
    
    

  

     

    

  

de aumento de cavital social todo accionista tendrá dere 

cho preferente a suseribir acciones en proporción a las 

que al momento sean de propiedad . - Este derecho podrá 

ejercitarlo el accionista dentro de los treinta dias 

siguientes a la publicación que se haga en la nrensa, del 

  

10 no ejercitar tal derecho preferente en todo Ó en y 
  

te, las acciones que dejaren de suscribir serán to- 
11 

  

madas o suscritas por otras nersonas extrañas a la Com- 

pañía, dentro del plazo que fije la Junta Ceneral 

58 OCTAVA :- EMISION 707 A C- 

tal Social, estarán contenídas en titulos firmados por el 16 

17 
  

tar una o más acciones. - La Junta General podrá acordar 
18 

la emisión de acciones preferidas y en tal caso determi- 19 

nará los de su Eftular, - 20 

21 

  

CTONES :- La transferencia de dominio de aceio- 22 

ceros, sino después de la fecha de su inscripción, en 

libro de acciones y accionistas. - sta Inscripce 

efectuará válidamente con la sóla firma del 

  

2 6 A A A A A A A A a pu 
  

97 te logal de la Compañla a la presentación y entrega de 

28 ua comunicación firmada conjuntamente por el cedente y 
  

   



cesionario o de comunicaciones senaradas suscrita por cada 

        

   
   

Pichas comunicaciones o el título se dE CEE 

anulado y en su lugar se expedirá un nuevo A 

bro del adquiriente Cuando se trata de clica ld 

las notas de aviso serán firma 

     

     
   
        

ción judicial, 

  

    

   
     

debiendo además 

  

correspondiente Jucz, 

     ACCTONTES 13 

14 

     

tuada por la Compañía, por tres días consecutivos en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el dominio vnrin 

cipal de la Compañía, publicación cue se hará a costa de 

16     
17 

      18 

       

      accionistas . - Una vez transcurridos los treinta - 

días a partir de la última publicación, se vrocederá a - 

la anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo 

    19 

20 

       
   

21 

     

  

    22 al accionista; la anulación extinguirá todos los derechos 
  

   
    

  

23 inherentes al título o certificado anulado 

     

  

24 - ORCANTIS>”A OS 
   

      

25 FUNCIO> 

drá los siguientes 

  

    26 

         el Presidente, el Cerente P 27 Junta General de Accionistas,



  

SEGUNDA : - DE LA JUNTA == 

GENERAL . - La Junta General es el Organo Sunremo 2 

  

    3 

4 ella tome de conformidad con la Ley y los nresentes esta- 

6 tutos obligan a todos los accionistas . - La Junta se -- : 
* 

compondrá de los accionistas legales convocados yv remidol 

que asitan a ella . - Los accionistas nodrán hacerse re- 

  

10 Gerente . - Cada acción pagada d ho oto:    
16 CONVOCATORIA y 7 Las convocat rias a Jun- ss 

17 tas Generales Extraordinaras y Ordinarias, nodrá » 

  

18 zarlas el Presidente ó el Gerente; y, en los casos pre-- 

vistos en la Ley, por el Comisario . - También puede ss o 
20 hacerlo la Superintendencia de Compañta a petición de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco - 

        

  

21 

por ciento del capital social, cuando aquellos funciona--:     22 

     

  

rios de la Compañía no lo hicieren, en los casos de Jún- 
É 

    

23        
        24 tas Estraordinarjias : -- La convocatoria a Juntas Gene--             
      
  

  

25 rales deberán hacerse por la prensa, en uno de los din-    
    

   

26 ros de mayor circulación en el domicilio principal de la 

27 Comañía, con ocho días de anticinación vor lo menos al 

fijado pora su reunión, con expresión de luar, día y ho- 

  

23



   

  

   

ra y asuntos a trntorse en lo Tinta 

CUARTO Lo” DE 

   

   

  

rins o extraordinarias,     
s 

rán validamente constituídas, en cualrfuler tj 

7 cualquier lugar, dentro del territofio nacioy de 

tratar cualquier asunto siempre que esté prepenté/la ef] 

talidad del canital pagado v los accionistas laglstonges || 

10 acepten por unanimidad la celelración de la Junta y os 

0 11 asuntos a tratarse, quiénes deberán firmar el actérbajo 

12 “sanción de nulidad y con derecho, cualquiera de ellos a 

13 oponorse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

no se consideren suficientemente informados 

    

  

   14 

  

_ ECPETAR 

e GENERA TZ 

ta General será nresidida por el presidente de la Compa- 

- Si por cualquier motivo faltare el presidente,- 

será reemplazado nor la persona que desiene la Junta Ge- 

- De Secretario de la Junta Ceneral actuará el 

” - b S ORDINARIA 

       ejercicio económico de la Compañía; y sus atribuciones 
28



son : - a)/ Remover y nombrar libremente al Presidente, 

al Gerente, al Comisario Principal v al Comisario Sunlen 

te y fijarle las remuneraciones corresnondientes;  b) 

Conocer, aprobar o rechazar las cuentas y balances de la 

  

co -y financiero de la Compañía; <c) Acordar la distribu 

a cmisión de oblisa- 

Nombrar liquidadores y fijar sus atribuciones v remunera 

la Liquidación; h) “Deliberar y resolver sobre todo -- 

órgano de la Comnañía , - 

LAS JUNTAS 

Las Juntas Generales Fxtraordinarias se reunirán cn 

asuntos determinados en ellas . 

Para que pueda constituirse válidamente en nrimera con-  



nr De 
requiere que en ella es 8 

Lo 

a 1 vocatoria la Junta Cener 1, se o
 

  

o . ES EE . representado el cintuenta y uno por ciento E tale. 

    

    

        

   
     

      

   

   

   

   

   

mera reunión, la Junta se reunirá con el ES 

    

. 5 

» 

6 o. a A 

e A 7 

10 

11 

neral cualquier modificación de los Estatutos, habra que 

concurrir a ella, en-Primera convocataria, la mitad del 

Capital pagado. - En segunda convocatoria bastará la re- 

12 

13 

16 

17 

18 

19 dos desde la fecha fijada para la primera reunión ni modi 

20 ficar el objeto de Esta; la Junta ast convocada se reuni 

  

21 rá coum el número de accionistas te nara rosolver - 
     

  

los puntos mencionados en la convo debiendo ex-     

  

22 atoria, 

23 presarse este particular en el aviso que se hapsa.- D E- 

24 CIMO NOVECIO - DE LA 

25 

      

  

Í 

. ) tomarán nor : mayorla que represente ly mitac'más uno del 
PA ES A = y O 

Sa a 

capital pasado concurrente a la Junth, salvo los casos dn_ 

27 
  

28 

 



que la Ley exija mavoria diferentes . - Los votos en blan 

    
        

      

        

am ¿E E RO a 

co y las abstenciones se sumarán a la mavoría 

      

   
   
      

       

   

Las actas de las Juntas Cener mm
 

p
a
 

0 a Do
 5 Pa
 

E ra
 

fós
 

Ñ 5
 Ta
 

ps
 

a 

  

la Ley exiía o la Junta Coneral asf lo resuclva, 

en hojas móviles escrítas a násuina que deberán ser 

   10 madas y folladas con numeración gontiínua y sucesiva una 
    

una, por el Gerente, - VI 

air en la admi 

viedad de la Comnañía e intervenir en la constitución de| 

otras compañías o en la adquisició 
  

naciones de otras ya constituídas A A , 

ción de la Junta Ceneral_. - En consecuencia, 
  

mnuede obligar a da Compañía susecribiendo a su nonm-- 

bre toda clase de contratos, contraer obligaciones 
    

bancarias y de cualquier género; firmar documentos, sol 

citudes, girar sobre la cuentas corrientes de la Compa- 
  

  

27 fía, constituir prenda, hipoteca y otras cauciones en se 

ecuridad de sus obligaciones . - Adouirir bienes muebles 

   



6 - 

e inmuebles, hacer cualquier declaración a nombre de la 
A A 

  

10 Presidente 

11 ATRSIBUCTONES     
  

    indicadas en el Artículo Visé 

  

Además de las atribuciones 
    

   12 

        simo Primero, que trata de la renresentación leral, son 

  

   
13            
14 atribuciones dei Gerente:  - a) Ejercer, como queda 

     

  

   
indicado, la representación lefal y extrajudicial de la 

    

     
    Compañía;    b onvocar a Junta Ceneral de Accionistas - 

16 ) A 

     
    

debiendo legalizar las actas con su firma que irá junto 

c) as úscribir conjuntamente con 

17 

   con la del Presidente; 

      
18 
  

el Presidente los títulos de acciones, de partes benefi-    

       

  

   23 das y panancias; e)” Ejercer las atribuciones, cunnlir 
        

   
VIGCESIM    25 

     

      



1 mente , - Para ser Presidente no se necesita ser accio- 

nista de la Commañífa . - En caso de falta o ausencia se 

rá subrogado por el Gerente, quién en tal caso asumirá - 

ambas funciones . - En caso de la persona que presida 

la Junta General se estará a lo previsto en otra parte - 

de estos estatutos. VIGESTIMNO OUINTO: 

  

ATRIBUCIONES DEL PPESI. - 

DENTE :- y Presidir las sesiones de la Junta Ge 

b) Convocar a Junta Cenecral de Accionistas; 

. de acciones, así como los certificados nrovisionales; 

  

Junta General; e) Subrorzar al Cerente en caso de falta 
e” 

COMTISADPIO : La Junta Cenecral en 

una de sus reuniones anuales nombrará un Comisario Prin- 

cinal y su respectivo suplente . La Cesirnación de cs- 

tos funcionarios se hará por el período de un año y vodrA 

ser reelegidos indefinidamente . - Son atribuciones v de 

beres del Comisario las que señala la Lev de Compañias, 

además las que impusieren la Junta Gencral de Accionistas 

VIGESIMO SEPTIMO , - 5 - 

GENETFTAL o . 

treinta y uno de diciembre de cada año se cerrará el -- 

27 ejercicio social anual, se hará un inventario a la fecha 

de los bienes sociales, +-V I GESIMO O.CTA- - 

  
    

28



  

10] 

24 

25 

26 

27 

  

y cs 
AS RESERVA LXCAL. - La xreser- 

  

A > y GES:M A SALE ] 

va legal se formará por lo: menos con el MENE Creñta. 
y do mx? : ES 

de las utilidades lfquidas de la Cornañtáfifte     

  

     

el 

. A 

arroje ca      
  

No 
SPECIAL .,- la Junta Ceneral AY 

fondos de amortiráción y fondos para event JAN Ú 
. * an PP e Y Ú 

con los porcentajes que juzgue corententes yero/ga, N 

  

q AAA q AAA TA , 
. .o. . e vando las disposiciones legales y cstatutarias resnec NY 

  

tívas . - Igualmente, hará las reservas especiales -- 

pañía . - TRIGESITIDMA pon DISTRI- - 

BUCION DE UTITIDADES., - Una- 

las deduciones legales necesarias se destinará el diez - 

cuando éste llegue al cincuenta por ciento del Capital - 

de la Compañia; las utilidades restantes se podrá renar- 
    

  

tir a los accionistas . - TRIGCTSICA PRI 

MERA: - PACO DE DIVIDENDOS 

El Cerente nagará los dividendos de las acciones en la - AAA AAA 

forma determinada por la Junta Ceneral. - La commañia A A A e A 

mantendrá esos dividendos en depósitos disponibles a - 
  

la orden de los accionis tas pero no reconocerá sobre los 

  

mismos interés alguno . - TRLRICESTCAA =- 

SEGUNDA :- DE LA DISOLDV  -- 

 



CLIO Y LINQUIDACION., - La Comañia 

  

De e 

2 se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compa-- 

3 __ nfas y en los presentes estatutos La misma Junta  -- 

4) Sue acuerde la disolución de la Compañía, Costemará Y 
5| quidador principal y suplente de haber oposición de algu 

e 

     

   

      

     

        
   

  

    

9 TERCERO. -SUSCRIPCION DEL CA 

30 PITAL SOCIAL .- El Capital social de la 

11 Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera > 
    

El Abopado BISMARCK IZQUIERDO PUGGLIEZZE, ha suserito - 

  

ta por ciento en dinero efectivo; esto es, novecientos 

ochenta mil  sucres que deposita en la Cuenta Especial 

de Integración de Capital, a nombre de la Compañía, - 

en cl Banco . -= Fl señor BISMARCX JZ2OUTEPDO BAUS ha 

suscrito diez acciones ordinarias y nominativas del va-- 
A A O A A 

lor de un mil sucres cada una y nasa el cincuenta por - 

21 ciento en dinero efectivo; asto es, cinco mil su- 

22 

de Capital, a nombre de la Compañía en el Banco . - La 

señora BELINDA IZQUIFPRDO BAUS DE ALMEIDA, ha suscrito - 

diez acciones ordinarias y nominativas del valor de un - 

mil sucres cada una y pasa el cincuenta vor ciento en 

dinero efectivo, esto es, cinco mil sucres, que deposita 

en la fuenta Especial de Intepración de fanital a nom- - 

   



o _ _ , , 

vre de la Comnañía, enel Banco . - La señorita. 2PUITI a 
. t.! , ES 

  

DA IZOUIZNDO BAUS, ha suscrito diez acciones' ordinarias 
i 

y nominativas de un mil sucres 

cuenta por ciento en dinero efectivo; 

rración de Canital a nombre de la Cormas 

suscrito diez acciones cordinarias 

un valor de un mil sucres cada una y 

nor ciento en dinero efectivo; esto es, cinco mil su-- NY 

cres, que deposita en la Cuenta Usnecial de Inte 

ción de Canital a nombre de la Commañfa, en el Panco 

Por lo que el Capital suscrito de Dos millones de sueros 

se encuentra pasado en el cincuenta vor ciento del mis- 

1 Cincuenta por ciento restante será narado nor 

los suscriptores en el nlazo máxino de 

otormado por cl Banco BPOTIVATTASTO, 2 

21 hecho referencia, como documento habilitonto 

24 PU: REL > Los socios fundadoros 

25 Cue no se han reservado conis 

26 

ial;, 1 fue autorizan al señor AMorado SANTIACO - 
27 AT 

FLOGS CHOEZ, para que realice las gestiones conducentap UN



28 

para alcanzar la arrobación de ésta Uscrítura v su inscrinr 

Conmarecen tamtién on la rresonte 

Escritura, BPUNILDA TPAUS DE IZOUIETDO, en su calidad 

de cónyuse del socio fundador Abogado  BLISMATOZ TZOUITPDO 

PUGLIEZZE; DIEGO MAURICIO ALMEIDA BASTICIATA, en su cali 

dad de cónyuge de la socia fundadora PULTUDA T2QUITPDO 

BAUS DE ALMEIDA; y GUADALUPE PALACTOS OLIVO DE FLOPES , 

en su calidad de cónyuge del socio fundador SATITACO TIODZS 

TO FLORES AGUILAR; para dar toda autorización nue sea ne 

cesaria a sus respectivos cónyufses, nara los ef 

la formalización de ésta Escritura, como se establece en 

el Artículo ciento ochenta y uno, reformado del Códio 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláu 

sulas de estilo para la perfecta validez de esta escritu 

ra pública . (firma ilegible) SANTIACO M4. ELQEZ 

RES CHOEZ . Abogado Registro Número Muinientos no 

venta y sicte . HASTA AQUI LA MINUTA QUE PUEDA ELEVA 

DA A ESCRITURA PUBLICA . Se agregan los recibos « 

nago de immuestos correspondientos . Leída que les - 

fue la presente escritura de princivio a fín, por mí, el 

Notario en alta y clara voz a los commarccientes, éstos 

la aprueban, se afirman y se ratifican on todas y cada u 

na de sus partes firmando conmigo en wnidad de acto, de 

todo lo cual, doy fe . - ENMENDADOS . - decisiones, de- 

terminadas, AGUILAR. - VALEN", - CUTLIMICPUTO, adanisi 

0 ción. - VALEN, - doce, ,diciombre.- VALE" Y” 

  
 



  

. 

OPER   

NOMBRE: CANTIDAD: 

AB. BISMARCK IZQUIERDO PUGGLIEZZE + S/. 980.000,00 “7 

SR. BISMARCK IZQUIERDO BAUS y 5.000,00 

SRA. BELINDA IZQUIERDO DE ALMEIDA / 5.000,00 - 
SRTA. BRUNILDA IZQUIERDO BAUS y 5.000,00 
SR. SANTIAGO MODESTO FLORES AGUILAR 5 

, 
N 

A 

Ñ 

BANCO ' BOLAVARIANO 

  

    

   

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL | 

| 
Certificomos haber recibido en depósito, en cuenta especial para lg integración de 

capital de la Compañía en formación INMOBILIARIA LARBITA S.A._/ 

la cantidad de UN MILLON 00/100 di 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en | 
siguiente: 

    
Enfregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 

refiere este Certificado, una vez constituida la Compañia, a los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
asi como de los nombramientos de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados par los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

Guayaquil, ENERO 21 DE 1991 / 

rr 

  

Pichincha 412 , Teléfonos: 321420 - 325100 + Casilla 10184 , Telex 3659 BNKBOLED » Guayaquil . Ecuadct 

138
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Vot. 028-232 

  

   

       

PDO PUGLITIPA, 
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_ Señor 
GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 

Ciudads- - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la com 

pañía. 

INMOBILIARIA LARBITA SOCIEDAD ANONIMA 

Muy Atentamente e 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

nn € Ra a e - 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


